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a loa efectos del art1culo6.o 4e~ Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que pueáan sohc~tar lo .conveniente los que se
consideren cap. derecha al. referido ,Título.

Madrid. 3 de julio dé. 1974., '- El. Subsecretario, -José del'
Campo.

•

MINISTERIO DEL EJERCITO
" - "

ORDEN de' 9 de julio de 19Z.4 por la que se dis-
• pt3ne el' cumplimien"t2 de 'la sentencia, de la Audien

cia, _Territorial._ de Mrldrid, dictada con fecha 5 de.
iunio de 1974 en el reCUrSo contencioso-administra·
~ivo interpuesto por dOn Joaquín Delgado Larraya y
otros." - _

E~cmo., Sr.:,' En el recurso contencioso-administrativo segui
do ante la Sala Segunda de loContencioso·Adminístrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de' una como
dBmanda~tes. donJoaquin Delgado Larraya,do-n Felipe Hernán
dez Garc18, don Alejandro J\paricio Gama., don José García
V~z, don An~oñiQ ~scagüesEsparza'l don' José Ramón <:;a.rabe
ihdo,' don LUIs RubiO Estébanez, dOR Manu~l Díaz Díaz y don
José Ruiz Luc¡a, representados por el Precurador 'señor' Rueda
Bfmti~ta, y 'de. o"tra .como .dema-nda(ia, .180. Administración Públi
ca, representada y defendida, por el Abogado del Estado, contra
las Ordenes _.deIMinisterio del Ejército' de 30 Y 31 .de. julio de
1972 por las que se eonaedie¡;:on a. los recurrentes la ahtigüe~
dad y. eféctividad der 19 de-julio. de 1972, para el empleo
de Temente auxilíar del Cu19rpo' de Int€!ndencia se ha dictado
sentencia ,con fecl;a 5 d~ junio de 1974, cuya p~rte disposiÜva
es como slgJ.;le·.. '

",Fallámos: 'Que estimando en parte el. recurso contencioso
administrativo interpuesto por el' Procurador de los Tribunales
don·Apto.nloRuedá Bautista: debemos de~larar y .deGlaramos
nulas, por ser, contrarias al OrdenarriientQ ,Jurídico, las ,Orde
nes del Mirüsterio 4.~- ~jército dé 20 Y 3J. de julio de 1972,
P?r ~a~ que. Se conce:dl'erona .los ~currentes la antigüedad y
efec~lvldad del día 19 de -jl.1hO de 1972-, para el empleo de
Temente au~iliardel Cuerpo de Intendéncia" declaraqpo el dere
cho qu~ a:~nste a ,los actores don .Joaquin Delgado Larr'aya,
don FelIpe Hernandez Garcfa, ,don Alejandro Aparicio García
don José Garcia Vaz, don Ant.on~o-Es¿agües Esparza, y do~
José Ramón Carabel,lido, don Luis RUbio Estébanez . don Manuel
Díaz Diaz,' y don José Ruiz Luna, aqu~ .les sea'concedida la
mi~ma.antigü~dad" ~fectividad' se:ñalaaa~ pata los restantes
B!'lgadas que superaron las pruebas de -Aptitud del curso nú~
mero lIl, siendo escalafonados· de conformidad con 10 estable-
cido e~ ,los preceptos reglamentarios; desestimando las restan..
tes peticlOnesde los actores y sin ha<:er pronunciamiento alguno
respecto. del pago de las p~stas causadas en 'este recúrso.
'. Asi por t!sta nuest.ra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmalllOs. JO

En su virtud, esta Ministel~io, de conformidad con 1.0 esta
blecido en 'la Ley reguladora de, la Jurisdicción Contencioso
Adminiptnitiva de 2.7 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
¡;:umpla en ·sus propios terminos. la expresaoa sentencia,

Lo que. digo a V- E para su' conocimIento' y demás efectos
pios guarqe a.. Y E.muchos años. .
Madrid, 9 de julio óé 1974,

COLOMA GAI,I,EGOS

Excmo Sr, General Subsecretario. de este Ministerio.

ORDEN de, 9 .ele' iulio de 1974 p_or la qu~ se dis
pone el cumplimiento de la se-ntencia del Tribunal
Supremo dictada c0!1'. fecha 4 de' mayo d8 1974; en
,el, r~cursocontenclOs6'adminístrativo interpuesto
por don Félix Fernón-dez Mqrtin.

Excmo. Sr,:- En ,el reCJ.lrso contencioso administrativo segui
do en Úmc.a Instancia ante la Sala Qumta del Tnbunal Stip¡:emo,
entre. partes, de una -epmo demandante- don Rélix Fernández
Martín, Conserje 3.0 .deLEjército, quien 'postula por sí mismo,
y de otra como_d~tllandada, la Administración Pública, repre~

s~~tada .y défenetida por el Abogado del Estado, contra Resolu
ClOn de la Subsecretaría. del Ministerip del ,Ejército de 1S
de octubre. de 1969, se ha di()tado sentencia con fecha 4 de mayo
de 1974, cuya parte :Iispositiva' es ·COmo sigue: '

,«Fa.lIamos: Que ,desestimando, lf! "pretensión en este, proceso
dedUCIda por daD, »élix,-fernández Martill, '6n su propio nombre
y representaCión. frente a la Rgsolncion de'la Subsecretanadel
Mi~isterio del'Ejércitode quince de octubre de, mil .novecientos
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se~enta. y nue~e, debemos declarar y. ,dec1aramós que la misma
se encuentra aJustada' a derecho. Sin imposición de costas.

Así por 'e¡¡ta nuestrasentenc1a, .quese publicará en el .Bo
l~tín,.: Oficia~ .del Estad.o__ e insertará en la "Colección LegiSla,..
~va • definitIVamente Juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
fIrmamos,\> . .

En 'su -virtud, este Ministerio ha tenido a bIen disponer 'se
clfmpla en sus. propios términos. la referida sentenCia, publi
candose el aludIdo fallo. en el ..Boletfn· Oficial del Estado__, todo.
ello en .cumplimietl-to ·de lo prg-venido en el articulo 105 de la
Ley de·. lo Contcncios()-Administrativo de' 27 de diciembre de
1956 (.Boletin· Oficial del Estado. número 363)..

Lo qu~ J?or la prese».teOrden ministerial digo a V.E. para.
. su C~:1tI0Clmlento.y efectos consiguientes.

DlOS guarde a V. E, muchos años.
Madriq, 9 de julio de 1974.

COI,OMA'GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

15931 ' O~DEN de 28 de, iunip de 1{J74 por la que se su·
pnmen las Aduanas subalternas de ViVilro, Foz y,
Puebla de San Ciprián,' que pasan a ser PlLntos de
costtl de' 5:° clase, y se actuali,zan las habilitacio
nes aduaneras de esta clase d61 la provincia' de
Lugo...

Umo. Sr,: Del estudío practicado en esa Dirección General
para la actualización de las habilitaciones aduaneras de la pro~

viucia de Lugo, se deduce la conveniencia de que las Aduanas
subalternas de la misma pasen a ser·puritos de costa de 5.
clase. así como· de suprhn,ir otras habilitaéiones de esta última
clase', a causa de la desapaÍ'ición del cabotaje que en ell08 se
efectuaba o haberse superado· otras circunstanciás' que determi-
naron su creacióp. ,_ . .

Vistos ElI Apéndice número 1 de las vigentes Ordenan~as de
Aduanas y los artículos 3 y i"3 del tnismh texto legal.

Este Ministerío' ha dispuesto:

• 1.0 Las Aduarias de Viver.o, Foz y Puebla de San Ciprián,
carentes de movimiento'que iustüique su existencia, pasan a ser
puntás de costa de 5." clase, dependientes de la Aduana prin..
cip~l de Ribadeo, conservando la habilitación para efectuar en
ellos las mIsmas· o~raciones que hasta ahora podían realizar
como subalternas de 3,a- clase, la primera, y de 4,," clase, las dos
últimas. .' 11

2.° Quedan suprimidas las siguientes habilitaciones de pud·
tos de costa de 5.a chise, comprendidas en el Apéndice número
1 de las Orde"nai1za~: .

Alegría ...,-Chamadoiro de la Ría del Barquero.-Castralto.~
las Balieitas.-Mu~I,les.de I~_Espiñeira,--:-Mue11es de Figueras.
Playa de Cham.adolro.-~or.tmo,deMoras y playas de Burela......
Puerto de POFtocelo.-Puerto~trecho.-Ríadel Barquero,.
Rinlo.-San Juan deCobas.':-"Vicedo Y Villavleja.

.:- 3." A con'Secuencia d~ la s\1presiónde Aduanas subalternas
a que se refiere el' apartado V!,· las habilitaciones de puntos. de
costa de esta provinci.a dependerán de lá Aduana pri.ncipal da
Ribad-eo. < • •

Dependerá también de estaAduana la contenida en Orden.mi
nisterial de 12 de agosto de 1953 {«Boletín Oficial del Estado.
de- 19 de agosto} para el ,muelle' de Porto. .

Lo tligo a V. 1. para su .conocimie,nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
,Madrid, 26 de junio de ~974.-P.- D.,~ el Subsecretário. José

Lúpez-Muñiz Gon~~lez.Madroño. '

lImo, Sr. Director general de AdUanas.

1J;,932 ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se dispo~
....' ne ei cumplimiento _de la sentencia _dictada :por la

Sala Segunda 'de lo, Contencioso-Administrativo da
la Audiencia Territorial de Madrid, recatda en el
recurso. :núm-ero 1092/1973; interpuesto por don

'Edua'rdo López Domtnguez y otros conductores -del
Parque. Móvil Ministerial. '

Hmo. Sr,: En el recurso contencio¡¡;o-adminis.trativo· número
109211973, interpuesto por el Prócurad'or de 10$ Tribunalés se~
ñor Sánchez Malingr:e en nombre y representación de don Eduar.
do López Domínguez y otros, funcionarios públicos del Orga-

•
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-contra incendios de edificios de la Cámara Qficial dt la Pro
piedad Urbana' de la provincia de Castellón de la .Plana,., do
miciliaBa en Castéllón. calle de Caballeros, número 14, va a ser
extinguida transcurridos dos meses de la publicación del presen
te aviso. Todas cuantas ,personas pudieran oponerse, por con
siderarse perjudicadas, deberán dirigirse a este Centro directivo.
Castellana, 110, Madrid-6, dentro de dicfto plazo.

Madrid. 22 de junio de 1974.-EI Director general, Francisco
Javier Ramos Gascón.

,

BANCO DE ESPAÑA:

RESOLUCION del Servicio Nacion.al de Loterias
por la que se hace publico haberse autorizado la
celebración de. una rifa de uttLidad pú-blica a la
Institución Cruz de los Angeles, de Ovi~do. .

•
Por acuerdo' de e.ste Servicio' Nacional de Loterías, de fe:

cha 5 del actual, ha' sido autorizada la'celebració,n de una ri
fa de utilid,ad pública a la Institución Cruz de los -Angeles.
con aomicilio en Oviedo. call~ de Sacramento. número 20, de
biendo adjudicarse los . premios en combinación con el sorteo
de la Lotera Nacional del día 22 de febrero de 1975.

15936

15937

. Premios aqjud:tcables: 1.0 Un automóvil, marca ...Scat". mo
delo 1.430.' matricula- M-3691-AG; número de motor:. FD~198325.

Y número de bastidor. FD-181900, valorado en ciento sesenta y
ocho mil qüinientas pesetas. .

2.° Un lavaplatos AEG, ·modelo «Favorit N,,; una lavadora
«Bru.. , modelo 6004;. un tel.evisor L~,vis. modelo .Sensorez», de
24" y un J):lagnetofón radio caset, modelo 3002, y

3.° Un lavaplatos AEG,modelo' ...Favorit N»: una lavadora
..Bru'"'. modelo 5004, y un televísor Lavis, modelo 612 Súper.
Los premios segundo .y tercero. ·al igual q'4e el primero, fígu
tan valorados ~en todas y caqa una de las papeletas de la rifa.

La distribución de las papeletas se efectuará ~xclusivamente

por las p.ersonas previameI}te autorizadas por' el Organismo
correspondiente 'y previstas del oportuno carnet de velldedor,
que son las siguiftntes: Doh Adolfo Francisca Menezo Alva

.rez, con domicilio .en Oviedo, c$lle San Lázaro, 26; don Vidal'
Sánchez Hernández;, dpmiciliado en San Sebastián de los Re~
yes (Madrid}, Avenida de los Reyes· CatóHcos, 8, y don Angel
García Rodríguez, en Oviedo, calle de Sacramento, 20, de cu·
ya actuacjón se responsabiliza integramente la Institución so
licitante da dtcha ,rifa.

No se Autoriza el rodaje del vehículo objeto del primer pre
mio, ni' siquiera' a título de exhibición.

Lo que se publica para general conocimiento y- demás que
corresponda. debiendo' sujetarse la rifa .¡-cuanto Qispane la
legislttción vigente. '.

Madrid. 5,de agosto de 1974.-El Jefe del Servicio Nada
na'l de Loterías, Rafael Gimeno de la Pefia.-1L144-C.

nismo autónomo de la Administ..raCión del Estado., .Parque Mó
vil Ministerial, contra los acuerdos 9.8 la. Dirección General del
Patrimonio del Estado de 14. y 17 de' marzo de 1912, desestima
totios"Üel abono-a los recurrentes de las gratificaciones por ca
lificacióri técnica. y de p~ena dedicación y el desestimatorio del
recurso de "aliada de 27 de octubre del mismo año, la Sala Se
gunda de lo Contencioso-Administrativo de 'la Audiencia Territo
rial de Madrid ha dictado sentencia con facha 15 de marzo de
1974"en cuya 'Parte dispositiva se dice así:,

.Fallaroos~ QUft estimando el recurso ctmtencioso-adminis~

trativo interpuesto par don, Edu.,ardo López Domínguez y los de
más relacionados en el .encabezamiento de esta resolución, fun~

clonarios públicos de la Administración Civil del Estado. perte~
necie.ntes al Cuerpo. de .Conductores y Obreros del Parque Mó
vil Ministerial o del Organismo' autónomo. del referido Parque.
contra acuerdos de la Dirección· General del Patirimo¡liodel Es
-tado..- de 14 y 17 de marzo de '1972,. desestimatorios del abono a
los rectitrem.esde las gratificaciones por calificación técnica
":1 de plena dedicaci6.n y el. desestimatorio d-€!l pecurso de' 81
zadade' 27 de octubre del rtlismo·afto, debemos declarar y de
cIéU"amos nulos dichos acuerdos por no estar' ajustados al orde
namiento jurídico,- y que a los recUrrentse ha de reconocérseles
el derecho' a percibir·'tales gratificaciones. que- habrán de serIes
abonadas. con efectos económicos a partir de la fecha en que
dejaron de percibirlos. sin hacer especial ni expresa condena
encostas.

No eXistiendo iünguna de las causas de suspensión o inejecu
ción establecidas en el articulp 105 de la Ley reguladora .de la
Juri~dicción Contencio50~Adminístra.tiva.:.

Este Mbiisterio ~aCuerda que el preinserto fal10 sea _cumplido
en -sus propios términos.

Lo que C(lmunico fl. V.. l. para su conecimiento yefectós.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. -4 de tullo de 1974.-P. D .. el Subsecret(tfio de Ha

cienda, jasé López-Muñiz GO¡;lZález-Madroño.
. ...

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

RESOLUCION d8 la Dirección General de Aduanas.'
por la que se habilita ·la Aduana de Madrid como de
salida. y destino para el despacho de mercancías en
régimen T. I.~R. ~

La Orden del Ministei'ío de Hacienda de 25;,. de> febrero de
1964· ("BoletJn Oficial del Estado,. de 10.de marzq) en su apar
tado '6.3 autoriza a esta .Dirección General para determinar rns
Aduanas que deben habilitars.e en --régimen T. l. R.. según las
necesidades del tráfico y la conveniencia de . los servici,os.

Concurriéndo circunstancias qUe lo hacen aconseiable. se ha
bilita la Aduana de· Madrid cot1lo de salida y. déstinoen régi
men T. l. B.. de,.conformidád con lo dispuesto en la Orden cita~ ~
da y como ampliación del apartado .~II de la Circular número
496 de la Dirección General de Aduanas.

Lo queso bace público para' conocimiento de los Servicios
de Aduanas y del Comercio en general. -

Madrid. 27 de junfo de 1974.:-EI Director 'general, Germán
.Anllo Vázquez.

..

Mercado de Divisas de MadriQ
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Cambios

Cambios oficiales del d!-a 13 de agosto de 1974

(I) Esta. cotización·s6rá· Ilplicable por el Banet d~ España a los dó
tares de cuenta en Que se form1tlice Intercambio con los siguientes paf·
ses: ColomJ¡la, Cuba y Guinea Ecuatoriál.

57,151
58;442
11,967

135.173
19,142

148,097
21,879
8,734

21,376
~3,003·

9,475
10,422
15,352

309,342
226,430
18,959

Vendedor

56,981
58,211
11.919

134,54-3
19,054

147,275
21,772
8.694

21,273
12,935
9,431

10,372
15,266

306,761
223,981

18,871

Comprador

Divi¡;;us cohvertibles

1 dólar Ú. S. A. (1) .... " .. " ..•. » .. ».

1 dólar canadiense .""" .
1 franco francés ".,.. " .
1 libra esterlina ~ : .." ; .
1. franco suizo .. " .

100 francos belgas ~ , .
1 marco alemán .

100. Jiras italianas ........•" ;;
1 florín holandés' " " .
1 corona sueca ~" "" .
1 corona danesa ." " : .
1 corona noruega " ...•.•..•.•....
'1 marco finlandés ~ .....•........" .

100 chelines austríacos .".....•.." .." .•.•
100 escudos portugueses ., .
100 yens japoneses " .

------~------~-

RESOLllCION de :'4 Dirección General de 'PallUca.
Financiera ~ la que se comunica er cambio de do:
rnicilio.~-OCUll delét: 'entidad «Medi-Sana, S. A. ... ,
Compmlia Española 'de Segur~s (C-520).

Se pone en conocimi~ntodel público e,ngeneral y de los- ase
gurados en particular, que por acuerdo adoptada en Junta
general extraordinaria y .Universal de Accionistas de 15 de
n.oviembre d& 1972, la entidad ..Medi-Sana. S. /1...., Compaftía
Española de Seguros, ha trasladada su domicilio social desde
la calle Jaén,. número ss. piso 4.°. A. a la avenitla de· José
Anto~l0.' número 66. piso '.6.0

, oficina 9,ambos de Madrid.
~adrid. 22 de junio de 1974.-EI Direcwr gelleral, FranciSco

JaVIer Ramos Gascón.

15935 RESOWCl0Nde la Dirección. General ck Politica
Fift!1nciera por la .que se comunica que vá a: ser
exhngufda .y eli~nada del Registro Especial de
Entklades A~egurodora$ la entidad «Sección d€ Se
guros. Mutuos contra- incendios de edificws de' la
qt~ra Oficial de la Propiedad Utbana cie la pra-
vmCla de Castellón de la Plana.. lM-316).

De confonnidad con 10 previsto en el artículo -123 del Regla
me~to de Seg'!I"OS de 2 de ,febrero de 1912. se pone en. cono
cimIento del publico en general y de los asegurados en particu
lar. que la- entidad denominada. ..Sección de Seguros Mutuos


